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La Comisión Permanente de Justicia y Derechos Humanos, después de reunirse y 
analizar el proyecto de ley antes mencionado, ha entendido que su esencia responde 
a la creación de mecanismos de participación de la sociedad civil y de organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales, a fin de crear formas específicas de 
participar, accionar y dar seguimiento a la gestión pública; y que es necesario tomar 
en consideración el derecho constitucional que le asiste a todo ciudadano, en cuanto 
al acceso de información, mecanismos de consultas y fiscalización de los procesos 
tendentes a fortalecer la gestión pública y el desarrollo humano sostenible. 
 
Por otra parte, esta Comisión, consiente de que la Comisión Permanente de 
Planificación y Presupuesto de esta Cámara Alta, mantiene bajo su estudio el 
Proyecto de Ley de Planificación e Inversión Pública, el cual está en procesos 
avanzados para su aprobación, conforme a las modificaciones y adaptaciones con el 
Tratado de Libre Comercio entre la República Dominicana, Centroamérica y Los 
Estados Unidos de Norteamérica (DR-CAFTA); y después de haber realizado un 
análisis comparativo de ambos proyectos, ha constatado que en esencia muchos de 
sus planteamientos coinciden significativamente, por lo que pudiere constituirse una 
dualidad legislativa. 
 
Por las razones antes señaladas, esta Comisión HA DECIDIDO: rendir informe 
desfavorable del Proyecto de Ley General de Participación, con la sugerencia de 
que parte de su contenido sea tomado en cuenta en el Proyecto de Ley de 
Planificación e Inversión Pública, y asimismo, solicita al Pleno de este Hemiciclo, su 
inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión para su conocimiento y acciones 
correspondientes. 
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